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REGLAMENTO DE POLICÍA PARA EL MUNICIPIO DE SILAO DE 
LA VICTORIA, GUANAJUATO. 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de observancia general en el Municipio de 
Silao de la Victoria, Guanajuato y tiene por objeto el preservar, mantener y 
conservar el orden público, la seguridad y tranquilidad de las personas, asimismo, 
establecer las conductas que constituyen faltas o infracciones administrativas, así 
como las sanciones correspondientes y los procedimientos para su aplicación. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y con el artículo 11 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato en los términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como lo establecido en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Guanajuato. 

Artículo 2. Se consideran faltas contra este Reglamento, todas aquellas acciones 
u omisiones que alteren el orden público o afecten la seguridad, moralidad, 
salubridad o tranquilidad pública, realizadas en los lugares señalados en el artículo 
5 del presente Reglamento. 

Artículo 3. Las autoridades municipales competentes en la aplicación del presente 
Reglamento tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de las personas, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

Artículo 4. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Amonestación: La reconvención que el Juez Calificador haga a la persona 
infractora; 
 

II. Arresto: La sanción consistente en la privación de la libertad hasta por 36 
horas y que deberá cumplirse en el lugar distinto a los señalados a la 
detención de indiciados, procesados o sentenciados, separando los lugares 
de arresto para varones y mujeres; 
 

III. Ayuntamiento: El Ayuntamiento de Silao de la Victoria, Guanajuato; 
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IV. Código: El Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
y los Municipios de Guanajuato; 

 
V. Juez Calificador: El servidor público municipal encargado de substanciar el 

procedimiento de calificación de las faltas administrativas contempladas en 
el presente Reglamento; 
 

VI. Ley: Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 
 

VII. Multa: La sanción económica que el Juez Calificador impone a la persona 
infractora; 

 
VIII. Municipio: El Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato; 

 
IX. Policía: Personal con funciones operativas de la Secretaría de Seguridad 

Pública de Silao de la Victoria, Guanajuato; 
 

X. Reglamento: El Reglamento de Policía para el Municipio de Silao de la 
Victoria, Guanajuato; 
 

XI. Secretaría: La Secretaría de Seguridad Pública de Silao de la Victoria, 
Guanajuato;  
 

XII. Trabajo en favor de la comunidad: El número de horas que deberá servir 
la persona infractora a la comunidad en los programas preestablecidos al 
respecto, o el número de horas que deberá asistir a los cursos, terapias o 
talleres diseñados para corregir su comportamiento; y 
 

XIII. UMAS: Unidad de Medida y Actualización. 
 
Artículo 5. Para los efectos de este Reglamento se entenderán como lugares 
públicos: 
 
I. Lugares o espacios públicos de uso común o libre tránsito, como plazas, 

calles, avenidas, vías terrestres de comunicación, paseos, jardines, 
andadores, parques, áreas verdes y deportivas; 
 

II. Inmuebles públicos o privados de acceso público, como mercados, templos, 
panteones, centros de recreo, de reunión, deportivos, de espectáculos o 
cualquier otro análogo; 
 

III. Inmuebles públicos destinados a la prestación de servicios públicos; 
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IV. Inmuebles, espacios y vehículos destinados al servicio público de transporte; 
 

V. Inmuebles y muebles de propiedad particular, siempre que tengan efectos en 
la vía, espacios y servicios públicos o se ocasionen molestias a las personas;  
 

VI. Todo aquel lugar donde se brinde apoyo a las autoridades administrativas, 
ministeriales o judiciales para el cumplimiento de sus funciones; y 
 

VII. Lugares de uso común sujetos al régimen de propiedad en condominio, 
conforme a lo dispuesto por la ley en la materia. 

 

Artículo 6. Es deber de toda persona dentro de sus posibilidades y sin menoscabo 
de sus derechos, colaborar con las autoridades a solicitud de éstas, para el 
cumplimiento de los objetivos indicados en el artículo 1 de este Reglamento. 

Artículo 7. Toda persona puede denunciar ante las autoridades correspondientes, 
las conductas que infrinjan este Reglamento o cualquier otro de carácter municipal. 

Artículo 8. Las asociaciones de habitantes o de colonos deberán colaborar con la 
Secretaría para efectos de cumplir con el programa municipal de seguridad pública 
y el de prevención social de la violencia y la delincuencia. 

Los habitantes, los visitantes y turistas tienen el deber de acatar las normas 
contenidas en el presente Reglamento, así como las disposiciones contenidas en 
las leyes, reglamentos y demás normas generales sobre convivencia, higiene, 
valores ambientales y culturales. 

Artículo 9. Todos los propietarios, ocupantes o poseedores de inmuebles, edificios, 
construcciones, vehículos u otros bienes de titularidad privada, están obligados a 
evitar que, desde estos, puedan producirse conductas o actividades que causen 
molestias a las demás personas o bien, que pongan en riesgo o peligro su integridad 
física. 

Artículo 10. La fuerza policial es el instrumento legítimo mediante el cual el Policía 
adscrito a la Secretaría hacen frente a las situaciones, actos y hechos que afectan 
o ponen en peligro la preservación de la libertad, el orden y la paz públicos, así 
como la integridad y derechos de las personas, a fin de mantener la vigencia de la 
legalidad y el respeto irrestricto de los derechos humanos. 
 
Corresponde a las autoridades de este Reglamento en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ordenar el uso de la fuerza policial, en aquellos casos que determine 
la existencia de hechos o acontecimientos presentes o futuros inminentes de fuerza 
mayor o alteración grave del orden público. 
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CAPÍTULO II 

AUTORIDADES Y COMPETENCIAS  
 

Artículo 11. Son autoridades municipales facultadas para aplicar el presente 
Reglamento, las siguientes: 
 

I. El Ayuntamiento; 
 

II. El Presidente Municipal; 
 

III. La Secretaría; 
 

IV. Los elementos de Policía adscritos a la Secretaría; y 
 

V. El Juez Calificador. 
 

Artículo 12.  El Ayuntamiento tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Garantizar el cumplimiento del presente Reglamento dentro del territorio 
municipal; 
 

II. Proveer a la Secretaría de los insumos, recursos humanos, materiales y 
económicos para el cumplimiento del presente Reglamento; 

 
III. Supervisar la integración estadística de la comisión de faltas 

administrativas en el Municipio;  
 

IV. Emitir lineamientos en materia de fomentar la cultura cívica en territorio 
municipal;  

 
V. Definir las políticas públicas necesarias para garantizar la paz pública, el 

orden y convivencia dentro del Municipio;  
 

VI. Reconocer y premiar el comportamiento solidario de los ciudadanos en 
espacios públicos;  

 
VII. Emitir mecanismos de participación ciudadana para colaborar en la 

prevención de conductas constitutivas de faltas administrativas o delitos; 
y 

 
VIII. Las demás que le confiera el presente Reglamento, la Ley y otros 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

Artículo 13. El Presidente Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 
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I. Mantener el orden y la tranquilidad pública dentro del Municipio; 

 
II. Impulsar la profesionalización de los Policías adscritos a la Secretaría, a 

efecto de cumplir con el presente Reglamento; 
 

III. Hacer del conocimiento del Ayuntamiento sobre las alteraciones graves 
del orden público y la tranquilidad social en el Municipio; 

 
IV. Delegar a los Jueces Calificadores la facultad de imponer sanciones por 

el incumplimiento al presente Reglamento; y 
 

V. Las demás que le confiera el presente Reglamento, la Ley y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Artículo 14. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Supervisar que todo el personal a su cargo, conozca y aplique el presente 
Reglamento; 
 

II. Realizar las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio 
de las personas que habiten, visiten o transiten en el Municipio; 

 
III. Prevenir la comisión de infracciones a las disposiciones normativas y 

administrativas vigentes, así como preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos en materia de seguridad pública; 
 

IV. Vigilar que las personas detenidas por la comisión de faltas 
administrativas o delitos sean puestos a disposición de la autoridad 
competente en términos que establezcan las leyes correspondientes; 

 
V. Impulsar la capacitación del personal policial en materia de derechos 

humanos y cultura de la legalidad, a efecto de dar cabal cumplimento al 
presente Reglamento; 

 
VI. Mantener actualizado el registro de las conductas infractoras y delictivas 

dentro del Municipio; 
 

VII. Coadyuvar con las autoridades administrativas, ministeriales y judiciales 
en el ejercicio de sus funciones; 

 
VIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias en materia de seguridad 

pública realizadas por los ciudadanos, asociaciones civiles, sociedad civil 
organizada y sector empresarial; 
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IX. Realizar campañas tendientes a fortalecer la cultura cívica en el 
Municipio; 

 
X. Vigilar el buen funcionamiento del servicio de seguridad pública en 

territorio municipal; 
 

XI. Requerir información a las empresas de seguridad privada para el 
cumplimiento de sus funciones; y 

 
XII. Las demás que le confiera el presente Reglamento, la Ley y otros 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

Artículo 15. Los elementos de Policía adscritos a la Secretaría tendrán las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Realizar las acciones necesarias a efecto de preservar el orden público y 
la tranquilidad social en el Municipio; 
 

II. Poner a disposición del Juez Calificador a las personas que cometan 
faltas administrativas en los términos del presente Reglamento; 

 
III. Fundar y motivar los partes informativos, cedulas de remisión y demás 

documentos propios de la función policial; 
 

IV. Auxiliar a las autoridades administrativas, judiciales y ministeriales para 
el cumplimiento de sus funciones; 

 
V. Realizar acciones preventivas que inhiban la comisión de conductas 

ilícitas y antisociales; 
 

VI. Actuar como primer respondiente en las denuncias remitidas por el centro 
de emergencia 911; 

 
VII. Auxiliar a la ciudadanía en casos de emergencia; 

 
VIII. Poner a disposición de las autoridades competentes a las personas que 

cometan actos u omisiones constitutivas de delitos; 
 

IX. Poner a disposición de la autoridad competente los objetos en posesión 
de las personas infractoras o de presuntos responsables de la comisión 
de un delito; y 

 
X. Las demás que le confiera el presente Reglamento, la Ley y otros 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
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Artículo 16. El Juez Calificador tendrá las atribuciones siguientes: 
 

I. Calificar de forma fundada y motivada las infracciones administrativas 
contenidas en el presente Reglamento; 
 

II. Otorgar garantía de audiencia a las personas detenidas puestas a su 
disposición; 

 
III. Supervisar y controlar las visitas realizadas a los internos dentro de los 

separos preventivos; 
 

IV. Aplicar las sanciones correspondientes en los términos contenidos en el 
presente Reglamento; 

 
V. Expedir las constancias en que se acredite el cumplimiento de sanciones 

que dispone el presente Reglamento; 
 

VI. Poner a disposición del ministerio público estatal o federal a las personas 
y objetos involucrados con hechos constitutivo de delitos; y 

 
VII. Las demás que le confiera el presente Reglamento, la Ley y otros 

ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

 
CAPÍTULO III 

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y TRABAJO A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD 

 
 

Artículo 17.  Son infracciones contra la tranquilidad y el bienestar colectivo de las 
personas: 
 

I. Consumir, distribuir o incitar al consumo de estupefacientes, psicotrópicos 
o enervantes en lugares públicos, sin perjuicios de las sanciones previstas 
en las leyes penales; 
 

II. Ingerir bebidas alcohólicas en lugares no autorizados para ello; 
 

III. Impedir por cualquier medio ilegitimo el uso o disfrute de un bien; 
 

IV. Molestar a una persona a través de cualquier medio de comunicación con 
palabras soeces, insinuaciones o proposiciones indecorosas; 

 
V. Asediar a una persona o impedirle su libertad de acción en cualquier 

forma; 
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VI. Formar parte de un grupo o pandilla ya sea en forma transitoria o 
permanente que causen molestias a las personas en la vía, lugares o 
espectáculos públicos o privados; 

 
VII. Ocasionar molestias al vecindario con ruidos o sonidos escandalosos, 

con aparatos musicales o de otro tipo utilizados con alta o inusual 
intensidad sonora o con aparatos de potente luminosidad, sin autorización 
de la autoridad competente; 

 
VIII. Alterar el orden público, provocar riñas o escándalos o participar en ellos; 

 
IX. Llamar o solicitar los servicios de emergencias 9-1-1 con fines ociosos 

que distraigan la prestación de los mismos, que constituyan falsas 
alarmas de siniestros o que puedan producir o produzcan temor o pánico 
colectivos;  

 
X. Vender o propiciar la venta de bebidas alcohólicas en lugares de uso 

común sin contar con la autorización de la autoridad competente; 
 

XI. Ofrecer o propiciar la venta de boletas de espectáculos públicos fuera de 
los lugares autorizados para ello y la reventa de los mismos; 

 
XII. Impedir o estorbar el uso de la vía pública; 

 
XIII. Incumplir con las disposiciones emitidas ante una emergencia declarada 

por la autoridad competente; 
 

XIV. Poseer animales son adoptar las medidas de higiene necesarias que 
impidan malos olores o la presencia de plagas que ocasionen cualquier 
molestia de los vecinos; 

 
XV. Impedir el uso de los bienes de dominio público de uso común;  

 
XVI. Participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a realizar 

competencias vehiculares de velocidad en las vías públicas; y 
 

XVII. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin 
autorización del propietario o poseedor del mismo. 

 

Las infracciones establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII se sancionarán 
con una multa equivalente de 5 a 20 UMAS o con arresto de 12 a 36 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI 
y XVII se sancionarán con una multa equivalente de 10 a 20 UMAS o con arresto 
de 13 a 36 horas. 
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Artículo 18. Son infracciones contra la seguridad ciudadana: 
 

I. Arrojar en la vía pública cualquier objeto o líquido que pueda ocasionar 
molestias o daños; 

 
II. Causar falsas alarmas o asumir actitudes que tengan por objeto infundir 

el pánico entre los presentes en espectáculos o lugares públicos: 
 

III. Detonar cohetes, encender fuegos artificiales o usar explosivos en la vía 
pública sin la autorización y medidas de seguridad emitidas por la 
autoridad competente, así como la venta de estos productos a niñas, 
niños y adolescentes; 

 
IV. Portar cualquier objeto o arma de fuego, cortante o contundente que por 

su naturaleza, denoten peligrosidad y atenten contra la seguridad pública, 
ello sin perjuicio de lo establecido en las leyes vigentes; 

 
V. Iniciar o incitar la violencia, en contra de alguna persona o grupo, o de 

algún bien mueble o inmueble particular o público; 
 

VI. Hacer fogatas, elevar globos de fuego o incendiar sustancias 
combustibles en lugares públicos sin tomar las precauciones necesarias 
y/o sin la autorización de la autoridad correspondiente; 

 
VII. Efectuar el comercio con o sin permiso de licencia en lugares prohibidos 

por la autoridad o por los reglamentos municipales; 
 

VIII. Disparar armas de fuego fuera de los lugares legalmente autorizados y 
permitidos, sin menoscabo del cumplimiento de la reglamentación federal 
que para tal efecto tenga vigencia y los procedimientos penales a que 
haya lugar en su caso; 

 
IX. Penetrar o invadir sin autorización zonas o lugares de acceso prohibido o 

restringido, por particulares; 
 

X. Causar daños intencionales a la propiedad privada; 
 

XI. Organizar o tomar parte en juegos de cualquier índole en lugares públicos 
que pongan en peligro las personas que estén en él, o que causen 
molestias a las personas en las inmediaciones del lugar en que se 
desarrolle, o que impidan la circulación libre de vehículos y/o personas en 
las zonas dispuestas para tal efecto; 
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XII. No acatar las indicaciones hechas por los elementos operativos de Policía 
adscritos a la Secretaría o cualquier otra autoridad competente en el 
ejercicio de sus funciones; 

 
XIII. Oponer resistencia o impedir, directa o indirectamente, la acción de los 

elementos operativos de Policía adscritos a la Secretaría en el 
cumplimiento de su deber; 

 
XIV. Hacer uso de la fuerza o violencia física o verbal ya sea insultando o 

profiriendo amenazas en contra de la autoridad; 
 

XV. Variar conscientemente los hechos o datos que le consten, respecto de 
la comisión de una infracción de este Reglamento, con la intención de 
ocultar o hacer incurrir en error a la autoridad; 

 
XVI. Provocar que los animales de compañía al transitar por las vías públicas 

ataquen a otras personas o animales ya sea azuzándolos o no 
conteniéndolos; 

 
XVII. Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones en contra de 

personas o animales; y 
 

XVIII. Organizar o participar de cualquier manera en peleas de animales. 
 

 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V y VI se sancionarán 
con una multa equivalente de 5 a 20 UMAS o con arresto de 12 a 36 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones VII, VIII, IX, X, y XI se sancionarán 
con una multa equivalente de 10 a 20 UMAS o con arresto de 13 a 36 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones  XII, XIII, XIV, XV y XVI se 
sancionarán con una multa equivalente de 15 a 30 UMAS o con arresto de 15 a 36 
horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones XVII y XVIII se sancionarán con una 
multa equivalente de 20 a 30 UMAS o con arresto de 24 a 36 horas. 
 
 
Artículo 19. Son infracciones que atentan contra la integridad y dignidad de las 
personas o familias: 
 

I. Expresarse con palabras o hacer señas o gestos obscenos, insultantes o 
indecorosos en lugares públicos; 
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II. Incitar o promover en lugar público el comercio carnal, así como exhibir 

las partes nobles en lugares públicos o en espectáculos que no tengan 
permiso de las autoridades correspondientes; 

 
III. Faltar el respeto a los adultos mayores, personas con discapacidad, 

mujeres, niñas, niños y adolescentes; 
 

IV. Permitir la entrada a niñas, niños y adolescentes en cantinas, bares, 
espectáculos para adultos, centros nocturnos, casas de juego y demás 
lugares prohibidos estipulados en otros ordenamientos jurídicos; 

 
V. Ejercer cualquier tipo de violencia contra una persona con quien se tenga 

o se haya tenido una relación de parentesco, matrimonio, concubinato o 
análoga; contra las o los pupilos, incapaces que se encuentren sujetos a 
tutela o custodia; 
 

VI. Vender bebidas alcohólicas, tabaco, inhalantes, así como cualquier 
toxico, psicotrópicos o enervantes a niñas, niños y adolescentes, sin 
perjuicio de lo dispuesto por las leyes penales vigentes; 

 
VII. Vender, exhibir, rentar películas, videojuegos y revistas pornográficas o 

de contenido violento a niñas, niños y adolescentes, sin perjuicio de lo 
dispuesto por las leyes penales vigentes; 

 
VIII. Realizar en estado de ebriedad o bajo el influjo de enervantes, 

psicotrópicos o inhalantes, cualquier actividad que requiera trato con el 
público; 

 
IX. Faltar al respeto al público asistente a eventos o espectáculos, con 

agresiones físicas o verbales por parte del propietario del establecimiento 
de los organizadores, de sus trabajadores, de los artistas, deportistas o 
cualquier otra persona; 

 
X. Obligar o regentear a niñas, niños, adolescentes y personas adultas 

mayores para que practiquen la mendicidad o prostitución, 
independientemente de lo dispuesto por las leyes penales vigentes; 

 
XI. Proferir silbidos o expresiones verbales de connotación sexual a una 

persona con el propósito de afectar su dignidad;  
 

XII. Realizar conductas físicas de índole sexual, tales como roces 
intencionales, presión en los genitales en el cuerpo de la víctima, 
masturbación, exhibición de genitales; 
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XIII. Allanar un inmueble sin autorización del poseedor o propietario; y 
 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones I, II, III y IV se sancionarán con una 
multa equivalente de 25 a 30 UMAS o con arresto de 24 a 36 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones V, VI, VII, VIII y IX se sancionarán 
con una multa equivalente de 30 a 35 UMAS o con arresto de 24 a 36 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones X, XI, XII y XIII se sancionarán con 
una multa equivalente de 40 a 60 UMAS o con arresto de 24 a 36 horas. 
 
 
Artículo 20. Son infracciones contra la propiedad pública y el entorno urbano; 
 

I. Dañar césped, flores, árboles, arbustos o cualquier otro objeto de 
ornamento en sitios públicos, excepto en los casos de utilidad pública; 
 

II. Fijar en edificios y lugares de carácter público o privado todo tipo de 
propaganda, salvo que tenga los permisos correspondientes; 

 
III. Realizar pintas, manchas o leyendas, ensuciar, pintar, deteriorar o hacer 

uso indebido de estatuas, monumentos, fachadas o muros de casas, 
edificaciones comerciales o industriales o edificios públicos o privados, 
plazas, parques o jardines u otros bienes de dominio público, salvo que 
tengan los permisos correspondientes. De igual manera, hacer uso de los 
citados bienes sin consentimiento o autorización expresa de quien 
legalmente pueda otorgarlo; 

 
IV. Dañar, cubrir, borrar, destruir o remover las señales de tránsito, nombres 

de calles o cualquier otro señalamiento oficial, o de identificación de 
inmuebles, independientemente de las leyes penales vigentes; 

 
V. Abstenerse los ocupantes de los inmuebles de recoger la basura de la 

acera del frente de los mismos, así como los dueños de las casas 
desocupadas o lotes baldíos; 

 
VI. Abstenerse los dueños de limpiar sus lotes baldíos; 

 
VII. Abstenerse los comerciantes o locatarios de los mercados de mantener 

limpio y asear al retirarse el tramo de la calle o local de acceso al mismo 
que les corresponda; 
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VIII. Maltratar o hacer uso diferente para el que fueron hechas las casetas 
telefónicas, buzones, cajeros automáticos, paraderos de autobuses, 
bancas u otros objetos de uso común; 

 
IX. Talar arboles sin autorización de la autoridad competente; 

 
X. Dañar o destruir lámparas, focos de alumbrado público, hidrantes o 

semáforos; 
 

XI. Dañar intencionalmente los vehículos propiedad del Municipio o de 
particulares; y 

 
XII. Tirar basura en lugares no autorizados; 

 
XIII. Abandonar bienes muebles en áreas o vías públicas; 

 
XIV. Ingresar a zonas señaladas como de acceso restringido en los lugares o 

inmuebles destinados a servicios públicos, sin autorización 
correspondiente o fuera de los horarios establecidos; y 

 
XV. Colocar transitoriamente o fijar, sin autorización para ello, elementos 

destinados a la venta de productos o de prestación de servicios. 
 

Las infracciones establecidas en las fracciones I, II, III y IV se sancionarán con una 
multa equivalente de 5 a 20 UMAS o con arresto de 12 a 24 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones V, VI, VII, y VIII se sancionarán con 
una multa equivalente de 10 a 20 UMAS o con arresto de 12 a 24 horas. 
 
Las infracciones establecidas en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV se 
sancionarán con una multa equivalente de 15 a 20 UMAS o con arresto de 12 a 36 
horas. 
 
Artículo 21. Son infracciones contra la Salud Pública: 
 

I. Fumar en lugares públicos, como oficinas públicas, hospitales, centros 
deportivos, entre otros de orden público; 
 

II. Arrojar en lugares públicos o lotes baldíos, no autorizados, animales 
muertos, escombros, basura, substancias fétidas, tóxicas, corrosivas, 
contaminantes o peligrosas para la salud; 
 

III. Contaminar el agua de estanques de almacenaje, fuentes públicas, 
acueductos o tuberías públicas; 
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IV. Abstenerse de usar cubre bocas o mascarillas en espacios públicos 
abiertos y cerrados, cuando se declare una emergencia sanitaria por 
autoridad competente; 

 
V. Ingresar a zonas de acceso público por cuestiones de emergencia así 

decretado por la autoridad competente; y 
 

VI. Vejar, intimidar, maltratar física o verbal o incitar a la violencia en contra 
del profesional, técnico o auxiliar perteneciente al sistema nacional o 
estatal de salud. 

 

Las infracciones establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V se sancionarán con 
una multa equivalente de 15 a 30 UMAS o con arresto de 12 a 36 horas. 
 
 

CAPÍTULO IV 
ACTIVIDAES DE APOYO A LA COMUNIDAD 

 
Artículo 22. Cuando el infractor acredite de manera fehaciente su identidad y 
domicilio, podrá solicitar al Juez Calificador le sea permitido realizar actividades de 
apoyo a la comunidad a efecto de no cubrir la multa o el arresto que se hubiese 
impuesto. Las actividades de apoyo a la comunidad se desarrollarán por un lapso 
equivalente a las horas de arresto que correspondan a la infracción que se hubiera 
cometido. 
 
La persona que no realice las actividades de apoyo a la comunidad que se le 
hubieren establecido, sin causa justificada, no podrá acceder nuevamente a la 
prerrogativa. 
 
En ningún caso podrán realizarse dentro de la jornada laboral del infractor. 
 
Artículo 23. El Juez Calificador, valorando las circunstancias personales del 
infractor, podrá acordar la suspensión de la sanción impuesta y señalar los días, 
horas y lugares en que se llevarán a cabo las actividades de apoyo a la comunidad, 
y sólo hasta la ejecución de las mismas el Coordinador de Jueces Calificadores 
cancelará la sanción de que se trate. 
 
Los titulares de la Administración Pública de Silao de la Victoria, Guanajuato, 
instituciones públicas y asociaciones civiles, remitirán a la coordinación de jueces 
calificadores las propuestas de las actividades, lugares y horas que sean de apoyo 
a la comunidad para que sean cumplidas por los infractores. 
 
Artículo 24. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por actividades de 
apoyo a la comunidad la prestación de servicios voluntarios y honoríficos de 
orientación, limpieza, conservación, restauración u ornato, en lugares dentro del 
territorio del Municipio. 
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Artículo 25. Son actividades de apoyo y en beneficio de la comunidad: 
 

I. Limpieza, pintura o restauración de centros públicos, educativo, salud, 
deportivos o de servicios; 
 

II. Limpieza, pintura o restauración de los bienes dañados por el infractor o 
semejantes de los mismos; 

 
 

III. Realización de obras de ornato o reforestación en parques, plazas, 
arbolados urbanos y áreas de uso común; 
 

IV. Asistir a pláticas que contengan programas contra el alcoholismo y el 
abuso de bebidas alcohólicas; 

 
V. Asistir a platicas en materia de cultura vial; y 

 
VI. Asistencia a colectivos en condición de vulnerabilidad tales como adultos 

mayores, personas con discapacidad, entre otros.   
 

Artículo 26. Las actividades de apoyo a la comunidad se llevarán a cabo bajo la 
supervisión de personal operativo de la Secretaría, quienes informarán al Juez 
Calificador en turno sobre el cumplimiento y demás circunstancias relativas a las 
actividades realizadas por el infractor. 
 
Artículo 27. Es obligación de los Titulares de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Publica de Silao de la Victoria, Guanajuato, proporcionar a la 
coordinación de jueces calificadores, las actividades, lugares y horarios de apoyo a 
la comunidad que son necesarias dentro del Municipio, así como establecer las 
medidas de seguridad que deben de tomarse para el cumplimiento de las 
actividades. 
 
Artículo 28. En caso de que el infractor no realice las actividades de apoyo a la 
comunidad, el Juez Calificador emitirá orden de presentación a efecto de que la 
sanción impuesta sea ejecutada de inmediato. 
 
Una vez cumplimentada la orden de presentación, el Juez Calificador deberá otorgar 
garantía de audiencia al infractor, en caso de justificar la inasistencia a las 
actividades de apoyo a la comunidad, el Juez Calificador reprogramará la fecha y 
hora para cumplimentar las actividades en favor de la comunidad, atendiendo a las 
circunstancias especiales y particulares del infractor. 
 
Artículo 29. La Coordinación de Jueces Calificadores tendrá la obligación de 
supervisar e integrar el registro de personas y lugares de apoyo a la comunidad, en 
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su caso, cuando el infractor cumpla con el servicio a la comunidad, emitirá la 
constancia en que se acredite su cumplimiento. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

 
DE LA DETENCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PROBABLE INFRACTOR 

 
Artículo 30. Los Policías, no requieren de autorización para ingresar a los lugares 
públicos en razón de sus funciones de patrullaje o en persecución de un presunto 
delincuente o infractor. 
 
Artículo 31.  Para el ingreso a un lugar privado, cualquier policía deberá contar con 
el consentimiento de persona mayor de edad, que pueda legítimamente otorgarlo, 
estando obligado a asentar en el parte informativo el nombre de dicha persona, el 
carácter con que se ostentó para dar la autorización, su media filiación y en su caso 
los datos de la identificación oficial en que conste la mayoría de edad.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, en forma enunciativa pero no limitativa, se 
considera como persona legalmente facultada para otorgar la autorización de 
ingreso a: 
 

I.  La persona propietaria del inmueble o su presentante legal;  
 

II.  Quien se encargue o tenga la posesión legítima del inmueble; o  
 

III.  Cualquier ocupante mayor de edad que viva en el domicilio. 
 
 
Artículo 32. Cuando la persona legitimada para autorizar el acceso a un lugar 
privado, se niegue a permitir el paso de los policías, en la persecución de un 
presunto delincuente o infractor se abstendrá de ingresar.  
 
En caso de negar el acceso a un lugar privado, en la persecución de un presunto 
delincuente o infractor, se procederá conforme a los términos de faltas no flagrantes, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurriere la persona que se niegue 
a dar el permiso de acceso. Ingreso a lugares particulares sin autorización. 
 
Artículo 33. Los Policías no requerirán autorización para introducirse a lugares 
privados, cuando se trate de salvaguardar un bien jurídico en situación de peligro o 
evitar un mal mayor, siempre que concurran las siguientes circunstancias: 
 

I. Que el peligro sea actual o inminente; y  
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II. Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial. Término para 
presentar personas ante autoridad competente. 

 

Artículo 34. Los agentes de policía y tránsito auxiliarán a los diversos responsables 
de las áreas administrativas del Municipio, autoridades ministeriales y 
jurisdiccionales cuando se requiera la utilización de la fuerza pública, por 
incumplimiento de las disposiciones establecidas en los ordenamientos municipales 
y leyes federales o estatales. 
 
Artículo 35. En caso de aseguramiento de mercancía u otros objetos que tengan 
relación con los hechos delictivos o de la comisión de una falta administrativa, el 
Juez Calificador determinará como depositario el lugar y la persona que designe 
para su resguardo, en los casos donde los hechos sean delictuosos, el Juez 
Calificador notificará lo conducente a las autoridades competentes.  
 
Artículo 36. En el caso que un agente de Policía practique una detención 
injustificada o no respete los términos que determina este Reglamento, el Juez 
Calificador lo notificará por escrito al área de asuntos internos, para que este realice 
una investigación minuciosa sobre el actuar de los elementos. 
 
Artículo 37. Las y los policías en servicio detendrá y presentará al probable infractor 
o inmediatamente sin demora alguna ante el Juez Calificador, en los siguientes 
casos: 
 

I. Cuando presencien la comisión de una infracción estipulada en el 
presente Reglamento; y 
 

II. Cuando sean informados de la comisión de una infracción 
inmediatamente después que hubiese sido realizada o se encuentre en 
su poder el objeto o instrumento, huellas o indicios que hagan presumir 
fundadamente su participación en la infracción. 

 
En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al presunto 
responsable poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, 
con la misma prontitud, a la de la autoridad competente. 

Las y los policías, no podrán realizar detenciones por simple sospecha de la 
comisión de una infracción. 
 
Artículo 38. Cuando se trate de infracciones no flagrantes, solo se procederá 
mediante la denuncia de los hechos ante el Juez Calificador, quien, si lo estima 
fundado y motivado, expedirá orden de presentación a presunto infractor. 
 

Artículo 39. La Policía al tomar conocimiento de una o varias personas que hayan 
realizado un hecho delictivo o una infracción al presente Reglamento, deberá 
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evaluar si existen las condiciones para la detención, en su caso, solicitar el apoyo 
necesario para realizar la detención correspondiente. 
 
En caso de que existan las condiciones para la detención, la Policía deberá solicitar 
a la persona a detener su cooperación, mediante la persuasión o disuasión verbal 
de manera entendible y directa, siempre y cuando no se ponga en riesgo su 
integridad y la de terceros. 
 
En caso de existir personas lesionadas es obligación de la Policía solicitar el auxilio 
de los servicios de emergencia o urgencias médicas. 
 
Artículo 40. Para efecto del procedimiento de detención, la Policía deberá atender 
lo siguiente: 
 

I. Portar gafete de identificación debidamente expedido por la Secretaría; 
 

II. Portar y hacer uso del equipamiento necesario que le suministre la 
Secretaría; 

 
III. Abstenerse de realizar actos que impliquen intimidación, discriminación, 

tortura y en general cualquier otra acción u omisión que implique tratos 
crueles, inhumanos o degradantes;  

 
IV. Abstenerse de tomar fotografías, videos o grabar con dispositivos de su 

propiedad, a las personas detenidas; y 
 

V. Realizar los traslados a través de las unidades asignadas por la 
Secretaría. 

 

Artículo 41. Cuando se realice la detención de una persona en términos del 
presente Reglamento los Policías deberán revisar al detenido, respetando en todo 
momento la dignidad de la persona, retirándole la posesión de cualquier objeto ilícito 
o que pudiese ser un riesgo para su vida o la de terceras personas. 
 
En la inspección de la persona detenida, se deberá considerar las condiciones de 
edad, sexo, discapacidad o cualquier otra que implique una diferencia en el 
tratamiento de la persona, debiendo realizarse por un integrante de la Policía del 
mismo sexo que el de la persona detenida. 
 
En caso de que el infractor sea adolescente, adulto mayor, mujer o persona con 
discapacidad, deberá evitarse colocar los candados de mano, salvo estricta 
necesidad. 
 
Artículo 42. La persona que haya realizado un hecho que este Reglamento señale 
como infracción, no acepte la solicitud de cooperación, u ofrezca resistencia para 
efectuar la detención, las y los integrantes de la Policía emplearán el uso de la 
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fuerza, ponderando de entre los diferentes niveles, aquél que las circunstancias lo 
ameriten, de conformidad con los parámetros definidos en la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 
 
 
Artículo 43. La detención y presentación del probable infractor ante el Juez 
Calificador, constará en una boleta de remisión, la cual contendrá por lo menos los 
siguientes datos: 
 

I. Nombre, edad, fecha de nacimiento, estado civil, grado de estudios, 
ocupación y domicilio del probable infractor; 
 

II. Lugar y hora de la detención; 
 

III. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las 
circunstancias de tiempo, modo, lugar así como cualquier dato que 
pudiera contribuir para los fines del procedimiento de detención; 

 
IV. Fundamento legal que sustente la detención; 

 
V. Datos de identificación del ofendido o denunciante de la comisión de la 

infracción; 
 

VI. Objetos que le fueron encontrados; 
 

VII. Nombre, número de identificación, grado y firma del Policía aprehensor; 
 

VIII. Nombre del Juez Calificador en turno; y 
 

IX. Certificado Médico del detenido. 
 

Artículo 44. Una vez realizado el procedimiento de detención a que se refiere los 
artículos anteriores el elemento aprehensor deberá presentarlo ante el médico de 
guardia para que dictamine el estado en el que se encuentra el detenido.  
 
Artículo 45. Una vez realizada la revisión médica el elemento aprehensor 
presentará al detenido ante el Juez Calificador para efecto de que este determine 
su situación jurídica. Y se hará saber al presunto infractor verbalmente, que tiene 
derecho a comunicarse con una persona que lo asista y defienda; se le darán todas 
las facilidades para que pueda ejercer este derecho, fijándose un tiempo de espera 
razonable para la llegada de la persona en cuestión, que en ningún momento podrá 
ser mayor de dos horas.  
 
Si éste no se presenta el Juez Calificar le nombrará un defensor de oficio o abogado 
de la Administración Pública Municipal o, a solicitud del probable infractor, éste 
podrá defenderse por sí mismo, salvo que se trate de adolescentes o incapaces. 
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Artículo 46. Concluido el plazo concedido a que se refiere el artículo anterior, sea 
que se presente o no la persona requerida por el infractor, se continuará con el 
procedimiento sancionador contemplado en el presente Reglamento. En la misma 
forma se procederá cuando el Juez Calificador estime conveniente las 
comparecencias de otras personas. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 
 

Artículo 47. La aplicación de las sanciones a las infracciones previstas en este 
Reglamento, corresponderá a la unidad administrativa cuyo titular se denominará 
Juez Calificador, a quien el Presidente Municipal delega dicha facultad de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 221 de la Ley Orgánica Municipal para 
el Estado de Guanajuato.  
 
Los requisitos para ser nombrado Juez Calificador serán los siguientes:  
 

a)  Haber concluido la carrera de Licenciado en Derecho; 
 

b) Ser de reconocida probidad y tener un modo honesto de vivir; y 
 

c) No tener antecedentes penales.  
 
Los oficiales calificadores serán nombrados por el Presidente Municipal a propuesta 
del Secretario del Ayuntamiento y dependerán orgánica y directamente de éste 
último. 
 
Artículo 48. Para efectos de este capítulo, se entenderá que el detenido u objetos 
quedan a disposición del Juez Calificador, en el momento en que sea entregado el 
informe. En los casos en que no se elabore éste, será a partir de que el detenido 
sea presentado ante el Juez Calificador para la audiencia de calificación. 
 
Artículo 49. La oficina o coordinación de Jueces Calificadores contará con personal 
médico necesario para el examen físico y clínico de los probables infractores, así 
como de los elementos de Policía necesario para cumplir con sus atribuciones y 
para sólo ese efecto estarán bajo su mando jerárquico. 
 
El médico asignado a la coordinación de Jueces Calificadores será competente para 
emitir los dictámenes médicos de las personas detenidas, así mismo informará al 
Juez Calificador el estado clínico del detenido, en caso de urgencia, sugerirá el 
traslado del detenido a un centro de salud para su atención. 
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En todo momento existirá una bitácora permanente del estado de salud de las 
personas detenidas, en su caso, suministrar el medicamento necesario para su 
salud. El dictamen médico y la bitácora antes mencionada formarán parte del 
expediente administrativo a resguardo del Juez Calificador. 
 
Artículo 50. El personal adscrito al Juez Calificador deberá levantar un recibo 
numerado, detallando exhaustivamente la relación de los objetos y pertenencias 
recogidas, misma que deberá firmar de conformidad el detenido, a menos que por 
causa grave no esté en posibilidades de hacerlo, y deberá ser ratificada por el Juez 
Calificador, quien recibirá en custodia los bienes descritos.  
 
Se entregará copia al detenido del recibo levantado en el momento de su ratificación 
frente al Juez Calificador, quedando el original en poder de éste o de la persona de 
la oficina que él designe, especificándose claramente quien recibe y quien se 
responsabiliza de los bienes propiedad del infractor. 
 
Artículo 51. Si el probable infractor tuviere alguna discapacidad auditiva o no 
hablase español y éste no cuente con traductor o intérprete, el Juez Calificador de 
oficio le proporcionará uno, sin cuya presencia no podrá desahogarse la audiencia. 
 
Artículo 52. La calificación de las infracciones por parte del Juez Calificador será 
oral y pública, salvo que por motivos graves de moral pública se resuelva que se 
desarrolle en privado. 
 
Artículo 53. Son derechos de las personas detenidas por faltas administrativas:  
 

I. Derecho de audiencia, y que lo defienda una persona de su confianza;  
 

II. Informarle porque infracción o falta administrativa está detenida;  
 

III. Realizar una llamada telefónica; 
 

IV. Se le recibirán pruebas y testimonios;  
 

V. Pagar inmediatamente la multa que ha impuesto el juez calificador;  
 

VI. Recibir dos visitas al día durante su detención; 
 

VII.  Recibir un trato digno por parte del Juez Calificador y del personal de los 
separos;  

 
VIII.  Que se les oiga en queja;  

 
IX.  El arresto administrativo contará desde el momento de su detención, y 

se mantendrán detenidos en los separos, unos para hombres, otras para 
mujeres;  
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X. y otros para jóvenes menores de 18 años, unos para femeniles o 

masculinos;  
 

XI. Que les asista gratuitamente en caso de enfermedad, por los 
paramédicos o médicos del municipio;  

 
XII. Recibir alimentos; y  

 
XIII. En el caso de extranjeros puestos a disposición por la autoridad 

migratoria, se cuidará que se les de trato igual.  
 

Artículo 54. Son obligaciones de las personas detenidas en los separos: 
 

I. Tratar con todo respeto al Juez Calificador, al personal de vigilancia en 
general y a las demás personas;  
 

II.  Abstenerse de manchar o deteriorar las paredes, puertas y demás partes, 
así como el mobiliario del edificio de los separos;  

 
III. Reparar los daños causados a terceros como consecuencia de la 

comisión de una infracción; y 
 

IV. Reparar a su costa los daños que dolosa o culposamente se causen en 
el edificio, sin perjuicio de las sanciones penales a que se hagan 
acreedores. 

 

Artículo 55. La audiencia de calificación se desarrollará de la siguiente manera: 

I. Se iniciará con la declaración del agente del Policía que hubiese 
practicado la detención y la presentación, o en su ausencia, con la toma 
de nota de las constancias aportadas por aquél, o con la declaración del 
denunciante si lo hubiere, asimismo, se hará referencia de los daños 
causados a terceros como consecuencia de la infracción;  
 

II. Se otorgará el uso de la palabra al probable infractor o a su defensor, para 
que formule las manifestaciones que estime convenientes y ofrezca en su 
descargo, las pruebas de que disponga. Se admitirán como pruebas las 
testimoniales y las demás que a juicio del Juez Calificador sean idóneas 
en atención a las conductas imputadas; 

 
III. El Juez Calificador acordará la admisión de las pruebas y las desahogará 

de inmediato. En el caso de que el probable infractor no presente las 
pruebas ofrecidas, las mismas serán desechadas en el mismo acto; 
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IV. Enseguida se escuchará al presunto infractor por sí o por conducto de su 

defensor o de la persona que lo asista y al elemento aprehensor, a efecto 
de que rindan alegatos de forma oral o por escrito; y 

 
V. Finalmente, el Juez Calificador resolverá fundado y motivado su 

resolución conforme a las disposiciones de este y otros ordenamientos 
jurídicos. La resolución se notificará verbalmente o por escrito a la 
persona interesada para los efectos a que haya lugar.  

Artículo 56. Cuando el infractor opte por cumplir la sanción mediante un arresto, el 
Juez Calificador dará intervención al médico para que determine su estado físico y 
mental antes de que ingrese al área de seguridad, el certificado médico será 
integrado al expediente de la persona detenida. 

Artículo 57. En tanto se inicia la audiencia, el Juez ordenará que el probable 
infractor sea ubicado en la sección correspondiente, excepción hecha de las 
personas mayores de 65 años, las que deberán permanecer en la sala de 
audiencias de separos preventivos del Municipio.  

Artículo 58. Cuando el probable infractor se encuentre en estado de ebriedad o 
bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, el Juez 
Calificador ordenará al médico que previó examen que practique, dictamine su 
estado y señale el plazo probable de recuperación, que será la base para fijar el 
inicio del procedimiento. En tanto se recupera será ubicado en la sección que 
corresponda. 

Artículo 59. La resolución de calificación deberá contener, aparte de los 
fundamentos legales: la multa impuesta o su equivalente en tiempo de arresto en 
aquellos casos en que sea conmutable o la absolución de la infracción.  

En los casos que se imponga al infractor realizar trabajos de apoyo en favor de la 
comunidad se precisará de forma clara y precisa los términos en que se realizará el 
servicio. 

Artículo 60. En caso de que el probable infractor sea adolescente, el Juez 
Calificador citará a quien detente la custodia o tutela, legal o de hecho, en cuya 
presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la resolución. En tanto acude 
quien custodia o tutela al adolescente, éste deberá permanecer en la oficina de los 
separos preventivos, en la sección de adolescentes. Si por cualquier causa no 
asistiera el responsable del adolescente en un plazo de dos horas, se otorgará una 
prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no asistiera el responsable, el 
Juez Calificador le nombrará un representante de la Administración Pública de Silao 
de la Victoria para que lo asista y defienda, después de lo cual determinará su 
responsabilidad.  
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En caso de que el adolescente resulte responsable, siendo la primera vez, el Juez 
Calificador lo amonestará y le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de 
su conducta, en caso de reincidencia  o reiteración el Juez Calificador impondrá una 
multa a la persona que detente la custodia o tutela, legal o, de hecho. 

Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de 
alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento, en ningún caso se le 
impondrá como sanción el arresto. Si a consideración del Juez Calificador el 
adolescente se encontrara en situación de riesgo, lo enviará a las autoridades 
competentes a efecto de que reciba la atención correspondiente 

Artículo 61. Si el infractor es una persona perturbada de sus facultades mentales, 
se dispondrá de inmediato la entrega a sus familiares o a su internación en una 
clínica o institución especializada que dependa del gobierno.  

Las personas que padezcan enfermedades mentales no serán responsables de las 
faltas que cometan, por lo que la responsabilidad legal recae sobre las personas 
que legalmente lo tengan bajo su cuidado. En todos los casos se procederá 
analógicamente a lo dispuesto para los menores de edad en el artículo 60 de este 
Reglamento.  

Artículo 62. Lo dispuesto en el artículo 60 y 61 que anteceden, no perjudica la 
acción de las personas físicas o morales afectadas para exigir judicialmente de 
quien corresponda la indemnización correspondiente. 

Artículo 63. Cuando de la falta cometida se deriven daños y perjuicios que deban 
demandarse por la vía civil o penal, el Juez Calificador se limitará a imponer las 
sanciones administrativas que correspondan, procurando en forma conciliatoria, 
obtener la reparación de los daños y perjuicios causados.  

La disposición para la reparación de daños por parte del infractor, se deberá tomar 
en cuenta para la aplicación de la falta administrativa que proceda.  

Si no se cubre o se garantiza el daño ocasionado, se dejarán a salvo los derechos 
del ofendido para que los haga valer como en derecho procedan. 

Artículo 64. Una vez puesto en libertad el detenido o quedando éste a disposición 
de otra autoridad y en lugar diverso a la responsabilidad del Municipio en su 
custodia, el Juez Calificador en turno, deberá asegurarse de la completa devolución 
de las pertenencias a su propietario o persona autorizada por éste, el cual deberá 
firmar de recibido de conformidad todos los objetos de la lista, anotando en la misma 
cualquier inconformidad al respecto. 

Artículo 65. La imposición de las sanciones previstas en este Reglamento se regirá 
por la aplicación del principio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en 
cuenta los principios de individualización siguientes:  

I. La gravedad de la infracción;  
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II. La existencia de intencionalidad;  

 
III.  La naturaleza de los perjuicios causados; 

 
IV.  La reincidencia;  

V.  La reiteración; y 

VI. La capacidad económica de la persona infractora;  

Hay reincidencia cuando se ha cometido en el plazo de un año más de una 
infracción en términos de este Reglamento.  

Hay reiteración cuando se ha cometido en el plazo de un año, el mismo tipo de 
infracción en términos de este Reglamento.  

 
Artículo 66. Las multas que se apliquen como sanción de este reglamento, estarán 
sujetas a lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 9 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, las que no podrán exceder de los 500 UMAS.  

Artículo 67. Cuando el infractor transgreda con una sola conducta varios preceptos, 
o con diversas conductas infrinja varias disposiciones, el Juez Calificador podrá 
acumular las sanciones aplicables, sin exceder los límites máximos previstos por 
este Reglamento.  

Artículo 68. Una vez que se determine la sanción que corresponda, si ésta ameritó 
una multa, el infractor podrá elegir entre pagarla o purgar el arresto, en su caso 
acceder a realizar servicio de apoyo a la comunidad en términos de este 
Reglamento. 

Si el infractor no pagara la multa o sólo cubriera parte de ésta, la autoridad le 
permutará por el arresto equivalente a la multa no pagada, tomando en cuenta que 
todo arresto se debe computar desde el momento mismo de la detención. Para el 
pago de la multa, se deberá reducir el monto en forma proporcional al tiempo que la 
persona haya estado detenida. 

Artículo 69. Si se tuviese que cumplir un arrestó, el Juez Calificador deberá poner 
al detenido a disposición del cuerpo de seguridad, mediante orden respectiva, quien 
será el responsable del cumplimiento del mismo. Una vez transcurrido el tiempo 
indicado, el cuerpo de seguridad, a través del personal de guardia, volverá a poner 
al detenido a disposición del Juez Calificador, para que éste envié la boleta de 
liberación, y éste certificara su liberación. 
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Artículo 70. Si se tuviese que pagar una multa, el monto de la misma será cubierto 
al personal designado para tal efecto en las oficinas del Juez Calificador, el cual 
deberá en todos los casos extender el recibo numerado correspondiente al 
interesado, con copia para Tesorería y para el archivo de la oficina.  

Artículo 71. El dinero ingresado por concepto de multas deberá ser entregado 
diariamente a la Tesorería del Municipio.  

 

CAPÍTULO VI 

DE LA CANCELACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 
Artículo 72. Las personas que hayan cometido una infracción y hayan sido 
sancionadas en términos de este Reglamento, cumplido seis meses de la sanción 
podrán solicitar la cancelación de sus antecedentes disciplinarios ante la 
Coordinación de Jueces Calificadores del Municipio.  

 
Artículo 73. El Coordinador de Jueces Calificadores podrá ordenar la cancelación 
de antecedentes disciplinarios, si se satisfacen los siguientes requisitos: 
 

I. Que haya pagado la multa, en su caso haber cumplido con el arresto, o 
bien con el servicio de apoyo a la comunidad; 
 

II. Que se haya pagado la reparación del daño consecuencia de la 
infracción; y 

 
III. Haber transcurrido un lapso de seis meses sin cometer una infracción 

estipulada en este Reglamento; 
 

 
Artículo 74.  Una vez acreditados los supuestos contemplados en el artículo 
anterior, el Coordinador de Jueces Calificadores emitirá la constancia 
correspondiente en favor de la persona solicitante y procederá a cancelar los 
antecedentes disciplinarios en el registro correspondiente. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA POLICIA AUXILIAR Y SUS MODALIDADES 

Artículo 75. La Secretaría, previo diagnóstico policial podrá solicitar al 
Ayuntamiento se autoricé el servicio de policía auxiliar, el cual será otorgado a la 
vigilancia de intereses particulares de ciudadanos, en lugares como bancos, 
empresas, comercios, zonas residenciales o donde se soliciten.  
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La prestación de este servicio se realizará siempre bajo la jurisdicción y vigilancia 
de la Secretaría. Los servicios de policía auxiliar como son sus salarios, 
prestaciones, equipo, vehículos, así como el costo administrativo, en cualquiera de 
sus modalidades, serán cubiertos por quienes soliciten este servicio, en la forma y 
términos que este capítulo establece.  

Artículo 76. La Secretaría establecerá los criterios, alcances y términos en que se 
autorizará la prestación del servicio de policía auxiliar a aquellas personas físicas o 
morales que lo soliciten, quienes deberán justificar la necesidad de la prestación del 
servicio.  

Artículo 77. Los policías auxiliares deberán aplicar el presente reglamento 
únicamente en las zonas o áreas que se determinen en la autorización 
correspondiente y sujetándose a los lineamientos que les señale la Secretaría. 

Artículo 78. Se entiende por autorización, el instrumento jurídico por medio del cual 
se formaliza la designación de policías auxiliares. 

 Artículo 79. En caso de que los policías auxiliares realicen detenciones en los 
términos del presente reglamento deberán poner en forma inmediata a disposición 
de la policía preventiva municipal al presunto infractor o delincuente, elaborando 
parte informativo de los hechos.  

Artículo 80. El servicio del policía auxiliar se podrá prestar bajo las siguientes 
modalidades:  

I.  Auxiliar Contratado: Servicio que se presta a través de elementos 
capacitados, contratados y equipados por la Secretaría, de la cual 
dependen directamente. La relación laboral se establece entre el 
Municipio y el elemento contratado, cubriendo el solicitante el costo por el 
servicio; 
 

II. Policía de Barrio: Servicio que se presta a través de elementos 
capacitados por el Instituto Estatal de Ciencias Penales y equipados por 
la Secretaría, para prestar el servicio de vigilancia en la vía pública 
exclusivamente en una zona determinada, cuyo salario se integrará por 
aportaciones de los beneficiados y del Municipio. La relación laboral se 
establece entre el Municipio y el elemento, quien estará subordinado a la 
Secretaría El equipamiento será donado por los vecinos y sólo podrá ser 
utilizado para labores de vigilancia en vía pública, en la colonia de los 
donadores; y 

 
III. Policía en Servicio Extraordinario: Servicio que se presta por elementos 

de policía preventiva o auxiliar, en su horario franco, con duración máxima 
de seis horas y que tiene por objeto la vigilancia del orden en eventos o 
espectáculos públicos de carácter privado. 
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El importe de las aportaciones económicas que realicen los solicitantes por los 
servicios descritos en las fracciones anteriores, se incrementará en forma 
simultánea y en el mismo porcentaje que sufran los incrementos saláriales de los 
elementos operativos de la Secretaría. 

Artículo 81. Corresponde a los policías auxiliares, cualquiera que sea su modalidad:  

I. Abstenerse de ejercer funciones fuera del área o zona determinada en la 
autorización;  
 

II. Portar las prendas o artículos que constituyan el uniforme reglamentario;  
 

III. Abstenerse de portar armamento o equipo de trabajo no autorizado;  
 

IV. Asistir a la capacitación que imparta u organice la Secretaría y 
presentarse a revista cuando así se le requiera;  

 
V.  Estar registrado en el Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

 
VI.  Reportar al comandante de la sección que corresponda, sobre cualquier 

incidente relevante relacionado con la seguridad pública; y 
 

VII.  Las demás que le señale el documento de autorización. 
 

CAPÍTULO VII 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Artículo 82. Los interesados afectados por los actos o resoluciones emitidos por los 
Jueces Calificadores, podrán interponer el recurso de inconformidad previsto en el 
Artículo 226 y demás relativos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Este presente reglamento entrará en vigor al cuarto día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Policía y Buen Gobierno para 
el Municipio de Silao, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, numero 172, tercera parte, de fecha 26 de octubre de 2007.  
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ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o 
administrativas que se opongan al presente Reglamento. 

ARTÍCULO CUARTO. Los tramites relativos a la conformidad municipal para las 
empresas de seguridad privada se desarrollarán en términos de lo establecido por 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 

 

 


